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Resumen 
Para un desarrollo saludable no es solo necesaria una alimentación adecuada, por el contrario, es inevitable tener 
los conocimientos precisos para fortalecer cada una de las etapas de crecimiento que tiene un individuo dentro 
de una sociedad. En las aulas colombianas no existen lineamientos para atender a la comunidad educativa que 
sufren de algún tipo de enfermedad mental. A pesar de que en Colombia se han realizado avances para transformar 
las realidades de quienes sufren alguna enfermedad de salud mental, no se ha desarrollado ningún lineamiento 
pedagógico que brinde estructuras sólidas que lleven a establecer un apoyo en los contextos formativos, en 
nuestra investigación se visibiliza como estas problemáticas se diagnostican mayormente en las comunidades más 
vulnerables. Este mismo investiga aspectos cuantitativos y cualitativos frente a la salud mental en las escuelas 
colombianas, visibilizando las principales limitaciones que tiene el sistema educativo actual y el docente, en 
búsqueda de una estrategia que permita a la comunidad educativa enriquecer su desarrollo humano. La salud 
metal continúa siendo la oveja negra en la creación de leyes y políticas públicas, ya que es evidente la falta de 
implementación y normatividad para la prevención de enfermedades de salud mental; debido a esto Colombia se 
ha caracterizado por invisibilizar al sistema educativo dentro de una articulación con el sistema de salud para la 
capacitación de aquellos individuos que hacen parte del entorno de aprendizaje. 

Palabras clave: Salud mental; jóvenes; Colombia; educación; prevención y suicidio.

Abstract 
For a healthy development it is not only necessary an adequate diet, on the contrary, it is inevitable to have the 
precise knowledge to strengthen each of the stages of growth that an individual has within a society. In Colombian 
classrooms, there are no guidelines to serve the educational community suffering from some type of mental 
illness. Despite the fact that in Colombia progress has been made to transform the realities of those who suffer 
from a mental health illness, no pedagogical guideline has been developed that provides solid structures that lead 
to establishing support in training contexts, in our research it is made visible how these problems are diagnosed 
mostly in the most vulnerable communities. He himself investigates quantitative and qualitative aspects of mental 
health in Colombian schools, making visible the main limitations of the current educational system and the teacher, 
in search of a strategy that allows the educational community to enrich its human development. Metal health, 
continues to be the black sheep in the creation of laws and public policies. Since the lack of implementation and 
regulations for the prevention of mental health diseases is evident; due to this, Colombia has been characterized 
by making the educational system invisible within an articulation with the health system for the training of those 
individuals who are part of the learning environment.
Keywords: Mental health; youth; Colombia; education; prevention and suicide.
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Para um desenvolvimento saudável não é apenas necessária uma alimentação adequada, pelo contrário, é inevitável 
ter os conhecimentos precisos para potencializar cada uma das etapas de crescimento que um indivíduo possui na 
sociedade. Nas salas de aula colombianas, não há diretrizes para atender a comunidade educacional que sofre de 
algum tipo de doença mental. Apesar de na Colômbia ter havido avanços para transformar a realidade de quem 
sofre de doença mental, não foi desenvolvida nenhuma diretriz pedagógica que proporcione estruturas sólidas que 
levem a estabelecer apoios em contextos de formação, nossa pesquisa torna visível visto que esses problemas são 
diagnosticados principalmente nas comunidades mais vulneráveis. Ele mesmo investiga aspectos quantitativos 
e qualitativos da saúde mental nas escolas colombianas, tornando visíveis as principais limitações do sistema 
educacional atual e do professor, em busca de uma estratégia que permita à comunidade educacional enriquecer 
seu desenvolvimento humano. A metal health continua sendo a ovelha negra na formulação de leis e políticas 
públicas, visto que é evidente a falta de implementação e regulamentação para a prevenção de doenças mentais; 
Por isso, a Colômbia tem se caracterizado por invisibilizar o sistema educacional em uma articulação com o 
sistema de saúde para a formação das pessoas que fazem parte do ambiente de aprendizagem.

Palavras-chave: Mental health; jovens garotos; Colômbia; Educação; prevenção e suicídio.

Introducción. 

¿De qué hablamos cuando hablamos de suicidio y de enfermedades mentales? A lo largo de los años hemos 
observado que la segunda causa de muerte en todo el 
mundo es el suicidio, según la Organización Mundial 
de la Salud, cerca de 800.000 personas mueren en el 
año por esta causa entre las edades de 15 y 29 años 
(Organización Mundial de la Salud, 2014), así mismo 
se analiza que esta se ha dado en lugares de ingresos 
bajos y medios, sin embargo, se tiene en cuenta que no 
solo esta es la causa, también, influyen otros factores 
como antecedentes de enfermedades mentales tales 
como: la depresión, trastornos de ansiedad, trastornos 
obsesivos compulsivos o trastornos bipolares; todos 
estos muchas veces derivados de una serie de hechos 
que se anteponen como: acoso laboral, acoso sexual, 
bullying, maltrato físico o psicológico, violencia 
intrafamiliar, entre otros.

En Colombia, entre los años del 2018 y 2019, se 
registraron cerca de 4.573 casos de suicidio según 
el Instituto nacional de medicina legal, registrando 
un promedio de 2.000 casos anuales (Observatorio 
Nacional de Salud, 2014). También, se encontraron 
datos de esta misma fuente, esta nos muestra que la tasa 
de suicidios esta entre los 15 y 19 años, con una estrecha 
relación con distintos factores socioculturales, tales 
como: conflicto con pareja, problemas económicos, 
problemas escolares o maltrato físico, psicológico o 
sexual. Además de ello, los trastornos más comunes 
dentro de esta población se contemplan como el 
trastorno depresivo, trastorno de ansiedad u otros 
trastornos psiquiátricos. Es importante priorizar que 
muchos de los casos reportados acerca de suicidio tienen 
antecedentes previos de algún trastorno psiquiátrico, 

conducta suicida, plan suicida, idealización suicida e 
intento de suicidio.

Para concebir una idea de la importancia de la 
educación mental en las aulas. Las enfermedades de 
salud mental están clasificadas por distintas categorías, 
Según la Clasificación Internacional de Enfermedades 
y Causas de Muerte (2003) existe una variedad de 
enfermedades y trastornos de salud mental que son 
causantes de muerte, sin embargo, concurren algunos 
casos que se encuentran comunes dentro de la sociedad. 
La ansiedad, caracterizada por una preocupación 
recurrente con síntomas de nerviosidad, temblor, 
tensiones musculares, sudoración, atolondramiento, 
palpitaciones, vértigo y malestar epigástrico. 
Depresión, en esta categoría el individuo sufre un 
decaimiento del ánimo, con reducción de su energía 
y disminución de su actividad. Trastorno Mixto de 
Ansiedad y Depresión, esta categoría se usa cuando 
existen síntomas tanto de depresión como de ansiedad; 
pero sin que ningún trastorno sea predominante. 
Trastorno Obsesivo- Compulsivo, se describen 
fundamentalmente como ideas, imágenes o impulsos 
que penetral la mente; el individuo usualmente combate 
estos pensamientos, sin embargo, estos están ligados a 
comportamientos repetitivo y compulsivos. Trastorno 
de Estrés, en resumen, se relaciona al cansancio físico 
o mental que posee un individuo y que comúnmente se 
logra controlar en un lapso de hora o días. Trastorno de 
Alimentos, para este caso, la ingestión de alimentos es 
la principal característica; particularmente la anorexia 
y la bulimia. Trastorno Bipolar, trastorno en el cual 
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existe una perturbación de las alteraciones afectivas y 
de humor, se acompaña habitualmente por cambios en 
la cotidianidad; a menudo se relacionan con detonantes 
que giran en torno a explosiones previas de estrés. 
Consecuentemente, la comunidad LGBTI+ establece 
algunos conceptos básicos para comprender la 
investigación. Primeramente, el sexo biológico que 
hace referencia estrictamente a los aspectos físicos 
(pene, vagina, hormonas, cromosomas, etc.) En 
segundo momento, el género, la identidad de género 
y la expresión de género. El género se establece como 
la construcción social de una cultura binaria, al mismo 
tiempo va ligado al como sentirse y expresarse del 
individuo en una sociedad, por lo que puede corresponder 
o no al sexo biológico. Como tercer y último lugar, la 
orientación sexual que se fundamenta en la atracción 
física, emocional, erótica, afectiva y espiritual que se 
concibe hacia otra persona. Cabe aclarar que existe 
una variedad de orientaciones sexuales. Homosexual, 
cuando una persona se siente atraída por alguien de su 
mismo sexo. Heterosexual, cuando existe una atracción 
por el sexo opuesto. Bisexual, cuando se encuentra una 
afinidad por ambos sexos. Pansexual, cuando existe 
una atracción física por alguien independientemente 
del sexo. Demisexual, precisa cuando existe una 
afinidad hacia una persona que ha construido lazos 
fuertes con el individuo, tienden a comportarse como 
asexuales; asimismo existen otras sexualidades como 
los no binarios y los Queer. 

Colombia en su labor de crear espacios de paz y 
reconciliación, englobados en la ahora llamada Catedra 
para Paz, con la noción de un desarrollo sostenible y 
fomentando la participación activa del sector educativo. 
Es clara la necesidad de crear un eje que vaya de la 
mano de esta catedra, para así garantizar un ambiente 
sano y seguro dentro de las aulas colombianas, además 
de un establecimiento y una formación integral del 
estudiante. Con el fin de prevenir el suicidio y distintos 
problemas mentales internamente inmersos en la 
comunidad. Con la articulación de los contenidos del 
Decreto 1038 de 2015, en donde establece que la Paz 
es un derecho y un deber de cumplimiento, con base en 
lo anterior se plantea seguir el eje temático del Artículo 
4°. Estructura y contenido, con el tema fundamental de 
la prevención del acoso escolar.

Planteamiento del problema.

A pesar de los distintos avances que se tiene en materia 
del seguimiento en los intentos de suicidio, seguimos 
teniendo una de las mayores tasas de muertes por este 

tipo de hecho, ahora bien, el objetivo principal es 
analizar un panorama, con dependencia a las disimiles 
situaciones que el suicidio y las enfermedades mentales 
se ven en aula Colombia, y con ello, otorgar al maestro 
con una serie de instrumentos o herramientas valiosas 
para comprender el suicidio y algunos trastornos que 
deriven de este, deseamos darle respuesta a nuestra 
interrogante principal ¿Es necesaria la educación 
mental en las escuelas colombianas para la disminución 
de los trastornos o enfermedades de salud mental? Y a 
raíz de este cuestionamiento requerimos darle solución 
total o parcial a algunas interrogantes que salen a la luz 
de nuestra investigación, tales como: ¿Cuáles son los 
síntomas de alarma que debemos tener en cuenta los 
maestros? ¿Cómo podemos ayudar? Y ¿Cuáles son los 
problemas mentales más frecuentes en nuestras aulas?

Llegamos a analizar claramente lo que significa 
suicidio y lo que significan las enfermedades mentales 
en las aulas colombianas, entender qué papel juega la 
educación y el docente en estos casos y la estrategia 
posible de intervención en la cultura institucional de la 
educación básica y media.

Metodología

Para iniciar nuestra investigación se efectuó un análisis 
documental de distintas fuentes públicas y privadas con 
el fin de establecer unos antecedentes acerca del suicidio 
y de las enfermedades de salud mental específicamente 
en Latinoamérica; como fuente primaria se examinó 
los Boletines de Conducta Suicida del Ministerio de 
Salud de Colombia, así mismo verificamos los archivos 
titulados Prevención del Suicidio de la Organización 
Panamericana de la Salud. Se realizó un estudio con un 
corte multidimensional para explorar el riesgo de suicidio 
que existe en las escuelas colombianas, cuya presencia 
se dio mayormente en la zona de Bogotá, sin embargo, 
se evidencio participación de otros sectores como: 
Antioquia, Cundinamarca, Córdoba, Valle del Cauca, 
etc. La muestra poblacional fue aleatoria, precisamente 
se buscaba realizar una caracterización de lo que 
significa ser joven en la escolaridad, para así conocer 
que problemáticas rodean al individuo. Seleccionamos 
dicha población con el fin de realizar un microanálisis 
de los jóvenes y establecer unas características desde 
lo micro para llegar a unos exámenes minuciosos de 
las estadísticas. Tuvo presencia entre las edades de 12 
hasta 30 años, estando conformada por 103 individuos 
de entornos escolares, universitarios y civiles de todo 
el país; de aquellos individuos, 56 son mujeres y 47 
son hombres, con el fin de establecer un mapa sobre 
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la problemática que viven los individuos acerca del 
suicidio antes y después de la edad establecida para 
determinar una juventud; entendiendo que la edad 
máxima para ser joven se encuentra en el rango de 
24 a 26 años. Para la aplicación de la encuesta fueron 
seleccionados distintos individuos del país. En donde 
se les oriento con un manual explicativo como llenar 
dicha encuesta, cabe resaltar que la encuesta a pesar 
de ir orientada a individuos plenamente identificados, 
todas las respuestas se dieron de forma anónima.

Como instrumento de recolección de información se 
usó una encuesta de veinte cuestionamientos, tales 
como: edad, estrato, orientación sexual, ha sido víctima 
de algún tipo de violencia, presenta antecedentes de 
salud mental, entre otras. En donde se instruía la auto 
aplicación de dicha encuesta, aquella encuesta estaba 
ligado a la clasificación de los individuos dentro de una 
esfera de vulnerabilidad y marginalidad, conservando 
algunas propiedades teóricas. Se clasificaron los 
individuos según el riesgo socioeconómico de acuerdo 
con la categorización de su edad, su sexo biológico 
y además de su orientación sexual. Se constató la 
existencia de una relación entre unos antecedentes 
de salud mental y una actual enfermedad mental a 
través de la comparación de sus propios resultados 
y de los análisis como población general. Los datos 
suministrados fueron elaborados con modelos de 
confianza y procedimientos tuvieron una observación 
de carácter cualitativo, dando así una agrupación de las 
variables múltiples lo que le da un enfoque cuantitativo, 
para ubicar cada individuo dentro de una clasificación 
de antecedentes, a modo de establecer el perfil de una 
población vulnerable para el acceso a la educación 
mental.

Para el análisis estadístico se manejó el software 
Microsoft Access, en cuanto a la organización de los 
datos de almacenamiento se utilizó Microsoft Excel y 
por último Microsoft Forms para la elaboración de la 
encuesta. Esta macro investigación es un pilotaje para la 
futura creación del Observatorio de Educación Mental 
y de Suicidio de la Universidad de Cundinamarca. 
Cabe resalar que la universidad ha llevado a cabo varias 
investigaciones desde la Facultad de Ciencias Sociales, 
Humanidades y Ciencias Políticas, en el departamento 
de Psicología, el Observatorio se desprende y nace 
desde la Facultad de Educación, específicamente 
desde el departamento de la Licenciatura en Ciencias 
Sociales. Con la creación del Centro Regional Orlando 
Fals Borda que se encuentra vinculado al Consejo 

Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO), 
mediante en Acuerdo N°0001 se da creación a este. 
Con el Centro, se plantean algunos rasgos conceptuales 
en las líneas de investigación. Educación, Ciudanía y 
Paz y Estudios Regionales, son aquellas en las que nos 
hemos cobijado para la creación de Observatorio, en 
las cuales se presentan algunas posturas que tomamos, 
a través de la aproximación de la sociología, la 
comprensión de fenómenos, el estudio de problemáticas 
y la construcción de propuestas que edifiquen paz en 
las aulas, así como la investigación de las prácticas de 
docencia como un gestor de conocimiento. 

Resultados. 

Al evaluar los datos recolectados, se evidenció que 
las mujeres representan el protagonismo en nuestra 
encuesta del 57,68%, los hombres por su parte 
simbolizan el 42,32% del total de individuos.

Ahora bien, se logra evidenciar un intervalo de edades 
masculinas entre las edades de 16 y 35 años; sin 
embargo, se visualiza que las edades de 18, 19, 21 y 
24 años tienen una mayor presencia en la encuesta, no 
obstante, para las mujeres se analizó a partir de una 
edad más temprana, desdé los 12 años, hasta los 35; 
situando una mayor presencia en nuestra base de datos 
las edades 17 a 20 años. 

En la población encuesta de hombres se registran un 
total de antecedentes de 21 personas, lo que quiere decir 
que el 44,68% de la población de hombres encuestados 
tiene antecedentes de algún tipo de trastorno; entre 
los más visibilizados se encuentra el trastorno de 
ansiedad con un 28,57% de la población, el trastorno 
de depresión con un 23,80%. Con ello se demostró un 
nivel más alto de hombres con algún tipo de trastorno, a 
su vez se evidencia que aún en tiempos actuales existe 
una mayoría de hombres con algún tipo de trastorno 
mental. Lo anterior equivale al 31,91% del total de la 
población varonil, de este mismo resultado 66,66% 
sufre de trastorno de ansiedad y el 6,66% sobrelleva 
algún tipo de trastorno distinto a la ansiedad. 

Siguiendo por esta línea de análisis, las mujeres se 
cuantifican en un total de 19 mujeres con antecedentes, 
esto quiere decir que es el 33,92% de la población total 
de mujeres encuestadas tienen antecedentes de algún 
tipo de trastorno, entre ellos se destaca fuertemente la 
depresión con un 31,57% de la población y el segundo 
lugar lo ocupa el trastorno de ansiedad con un 21,05%. 
Sin embargo, observamos que hay otros trastornos 
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como el de estrés y el de alimentación con un 21,04%, 
por último, comprobamos el intento de suicidio con 
una representación de un 5,26%. 

Siguiendo este análisis, nos lleva a concluir que más de 
la mitad de la muestra encuestada, presenta síntomas 
afines a la depresión y la ansiedad.

Análisis por edad. 

Para el análisis masculino, se evidencia que las edades 
donde más se presentan algún tipo de trastorno mental, 
derivan entre los 17 y los 24 años; mientras, en las 
mujeres estos trastornos se encuentran entre los 17 y los 
21 años. Si relacionamos estos datos con los actuales se 
evidencia como existe un aumento en las estadísticas 
de edades, es decir los individuos empiezan a sufrir un 
tipo de trastorno mental desde muy jóvenes. 

Ahora bien, con un análisis riguroso comprendimos 
que la mayor parte de la población encuestada lleva 
consigo algunos de los siguientes trastornos: ansiedad, 
alimentación, obsesivo-compulsivo; depresión e 
inclinaciones fuertes hacia el suicidio. En la actualidad 
se evidencia una disminución de un 2,29% ante estos 
trastornos en las mujeres. Por otra parte, las mujeres 
tienden a ser menos propicias a sufrir algunas de estas 
enfermedades, en comparación a los hombres, que 
según esquemas estos individuos desarrollan algún tipo 
de trastorno de salud mental en mayor porcentaje.

Análisis con relación a la victimización del hecho. 

Se entiende como hecho victimizante a cualquier 
individuo que haya sufrido algún tipo de violencia, tales 
como: acoso laboral, acoso sexual, atracos múltiples, 
bullying o acoso escolar, desamor, discriminación, 
maltrato físico, sexual o psicológico y violencia de 
género; explicando esto, cabe resaltar que dentro de la 
investigación se evidenció cómo el género masculino 
ha sufrido de algún tipo de violencia en mayor cantidad 
de individuos, mientras que las mujeres, no representan 
un número elevado, sin embargo se analiza que ellas 
han ido a la tendencia de un tipo de violencia más grave 
dentro del marco de la investigación. 

Siguiendo por esta línea conductiva, el género 
masculino representa un total de 26 individuos que en 
algún momento han sido víctima de alguna situación, 
primeramente, del 100% de las victimas el 34,61% 
representan la discriminación como uno de los factores 
de riesgo que tuvimos en cuenta, seguidamente, el 
bullying o acoso escolar simboliza el 30,76%, además 

de estos el acoso sexual ocupa en nuestra lista el en 
tercer puesto con un 7,52%, balanceado con la violencia 
intrafamiliar que también tiene un 7,52%.

Con relación a las mujeres, los análisis son distintos, 
puesto que las mujeres representan un porcentaje 
menor a algunas vivencias mencionadas anteriormente, 
lo que hay que tener en consideración es que las que 
los hechos que se afirmar tienden hacer más graves. 
Por ejemplo: Del total de víctimas, se establece que el 
acoso sexual, el bullying y el maltrato físico, sexual o 
psicológico, estas tres emergen con un 22,22% dentro 
del total de las víctimas, los conflictos con parejas o 
desamor ocupan un 11,11% y, por último, el acoso 
laboral con un 5,55%. 

Análisis según la orientación sexual. 

Primeramente, en nuestra investigación “La salud 
mental en las aulas: una perspectiva hacia la cátedra 
de educación mental en las escuelas colombianas” 
la diversidad sexual representa un 74,46% del total 
de la población, es decir, que de los 47 hombres 
encuestados 35 de ellos se consideran en algún tipo 
de orientación sexual distinta a la heterosexual, de 
esos 35, los bisexuales simbolizan un 28,57%, los 
homosexuales significan un 71,42%. Ahora bien, con 
relación al tipo de violencia se establece que violencia 
intrafamiliar, bullying, acoso o discriminación son 
las mayores amenazas sociales, con base en esto 7 de 
cada 10 encuestados sufrieron algún tipo de violencia 
según nuestros análisis; por lo que el bullying ocupa 
el 40% en los bisexuales, el conflicto con pareja el 
10%, así mismo como la discriminación y la violencia 
intrafamiliar.

Ahora bien, en el contexto homosexual y en el total de 
la población, esta orientación sexual ocupa un 52,19% 
y en el total del análisis con orientación sexual diversa 
ocupa un 71,42%, es por eso, que consideramos que 
el ser homosexual tiene un afecto crucial para los 
trastornos de salud mental. Se establece desde un 
punto crítico que, de cada 10 individuos, 8 de estos 
sufrieron de discriminación, lo que equivale a una tasa 
promedio del 80%, el 30% de estas mismas han sufrido 
de bullying o acoso escolar, lo que significa que, de 10 
individuos, 3 lo han vivido y 2 han visualizado el acoso 
sexual en su día a día, lo que determina un 20% en 
nuestra encuesta. Por último, el maltrato físico, sexual 
o psicológico, además de la violencia intrafamiliar y el 
desamor, ocupan una menor escala en nuestros análisis, 
con 1 individuo por cada 10; lo que asemeja a un 10% 
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de la comunidad. 

Continuando, se logra evidenciar que existe una 
relación entre la comunidad y los trastornos mentales, 
que del total de encuestados homosexuales hay quince 
que han sufrido de algún tipo de trastorno mental, los 
más destacados son la depresión, el intento de suicidio 
y el trastorno de ansiedad. 

Análisis con relación a la orientación sexual en 
mujeres. 

En las mujeres de la comunidad LGBTI+ se presenta 
una observación particular. En la población bisexual, 
se logró percibir solo un 3.57% del total encuestado, 
asimismo la población homosexual también tiene 
este mismo porcentaje. Con relación a esto, 1 de cada 
4 mujeres presentan alguna enfermedad de salud 
mental, la más patentada se centra en la depresión y los 
trastornos de ansiedad.

Con relación a las distintas orientaciones sexuales 
que manejamos, se encontró a los demisexuales o 
los pansexuales, están en una de las menores tasas de 
apropiarse de algún tipo de trastorno, tales, así como 
los pansexuales ocupan en nuestra investigación 
menos del 1% entre los encuestados, el mismo caso se 
relacionan los demisexuales.

Siguiendo, las mujeres heterosexuales ocupan un 
89,28% dentro de la investigación con un total de 
cincuenta encuestadas, actualmente, se evidencia que 
está orientación sexual es una de las más golpeadas 
por algún tipo de trastorno, a pesar de la baja letalidad 
que se presenta en relación con los hechos vividos, 
es de considerar que estos mismo se piensan con una 
mayor gravedad. Es decir, existe una probabilidad de 
que aumente: el acoso laboral y la violencia de género, 
pero en el momento se define como una tasa menor, 
mientas el acoso sexual, el bullying y el maltrato 
físico, sexual y psicológico, se ubican en mayor 
porcentaje. Aun así, si vinculamos esta información 
concreta con aquellas mujeres que han sufrido alguna 
enfermedad de salud mental, nuestro porcentaje será 
muy alto, de las cincuenta mujeres encuestadas, 16 
de ellas han expresado que su salud mental estuvo 
en riesgo; la depresión estuvo a la cabeza en nuestros 
informes, con un 31,25%, conjuntamente el trastorno 
de estrés equivale a un 25% y siguiéndole el trastorno 
de alimentación y el trastorno de ansiedad ambos 
con 18,75%. Si realizamos una comparación en la 
actualidad se muestra que los trastornos de ansiedad 

y de estrés aumentaron, equivalen a un 30.76%, 
asimismo, aparecen nuevos trastornos, tales como el 
obsesivo compulsivo y el trastorno bipolar. 

Análisis según el estrato socioeconómico para 
femenino y masculino. 

Por último, encontramos el estrato socioeconómico, 
una pieza fundamental en la que puede ser clave para 
llegar a una respuesta, si verdaderamente es influyente 
presentar estas enfermedades mentales al pertenecer 
a un estrato bajo, medio o alto. Por ello, se realizará 
una observación a los datos obtenidos en las muestras 
masculinas y femeninas para esclarecer esta incógnita 
presentada.

Para la muestra femenina se logra observar una 
relación directa con la orientación sexual y el estrato 
socioeconómico, es decir, encontramos con mayor 
intensidad algunos trastornos de salud mental en los 
estratos 2 y 3, sin embargo, esto no quiere decir que 
en los estratos 4, 5 y 6 no se presenten estos casos, al 
contrario, se presentan con menor intensidad, al mismo 
tiempo comprendimos que se debe tener una precisa 
preocupación por los estratos bajos, principalmente 
si se percibe los diferentes contextos económicos y 
culturales que se hayan en las zonas encuestadas; ya 
que no se poseen de una ayuda o un seguimiento como 
lo pueden llegar a tener de una manera más eficaz un 
individuo de un estrato más alto. 

Para terminar, empleamos el mismo análisis para 
determinar cómo la orientación sexual está ligada 
a recibir un buen al acceso de educación mental, se 
logra identificar que la orientación sexual no tiene 
relación con un estrato socioeconómico, es decir, 
tanto los heterosexuales como los homosexuales 
presentan rasgos de vulnerabilidad para consentir 
una salud mental adecuada. En los estratos 1, 2 y 3 se 
evidencia mayores trastornos dentro de la orientación 
sexual heterosexual y como segundo análisis en los 
estratos 2 y 3 se encuentran algunos trastornos como 
lo son: trastorno de ansiedad, bipolaridad, estrés y 
obsesivo compulsivo, nuevamente reiteramos el apoyo 
constante de las escuelas, la sociedad y la familia para 
un seguimiento minucioso ante estos casos. De esta 
manera es expresado en la siguiente ilustración.

Conclusiones. 

Extendiendo el análisis conceptual abarcamos uno de los 
factores de riesgos más importantes, uno de ellos es la 
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orientación sexual. Como investigadores, consideramos 
que este uno de los componentes con mayor amenaza 
para llegar al suicidio y para llevar a padecer algún tipo 
de trastorno; con las estadísticas anteriores, se analiza 
que los individuos con alguna orientación sexual 
diversa han sufrido de ciertos hechos que favorecen al 
trastorno, cómo: la discriminación, el acoso escolar y 
el maltrato físico, psicológico o sexual. Relacionando 
las múltiples variables mencionadas anteriormente con 
el análisis conceptual que presentamos como índice de 
riesgo.

En primer lugar, se evidencia que la población más 
vulnerable ante estos problemas de salud mental, 
intento de suicidio o hasta el mismo hecho del suicidio, 
se encuentran entre las edades de 17 a 24 años en los 
estratos socioeconómicos 1, 2 y 3, añadiendo a ella 
la población más notoria ante estos hechos sociales 
son la población LGBTIQ+, con una orientación en 
específico como la homosexual y bisexual; muchas 
personas de esta comunidad a lo largo de su vida han 
sufrido distintas problemáticas que generan traumas a 
niveles incontrolables, usualmente se evidencia que los 
individuos de la población LGBTIQ+ que han sufrido 
de bullying tienen a llegar al suicidio o al intento de él, 
sumándole a esto, muchas de estas personas no piden 
ayuda y sí la piden no se les toma en serio. 

Específicamente las instituciones educativas no 
toman medidas rigurosas ni serias en relación con 
la salud mental; así lo sugiere la encesta dadas las 
estadísticas aquellas personas que aún se encuentran 
en establecimientos de educación básica y media, 
son quienes conviven con algún trastorno, hay que 
aclarar que asimismo aquellos individuos que cursan 
estudios en universidades; sufren de mayor medida de 
problemas de salud mental. 

Presenciamos que los individuos que no gozaron de un 
tratamiento eficaz antes de nuestra investigación aún en 
la actualidad se evidencian como perduran los síntomas 
o trastornos, sumándole a esto se logró visibilizar como 
en los entornos universitarios y escolares, se suele tratar 
al estudiante como una máquina de conocimiento, al 
punto de agotarlo mental y físicamente.

Por ello, es necesario que el gobierno nacional, 
departamental y municipal apoye en la creación de una 
reforma educativa sustancial, ligada a la hoy actual 
Catedra para la Paz, primeramente, es necesaria la 
Ley General de Educación Mental y de Prevención 
del Suicidio, articulada al Ministerio de Salud, como 

vigilante y garante de esta iniciativa, pero también 
articulada a cada uno de las Secretarias de Salud de los 
diferentes departamentos, con ello planteamos nosotros, 
la vinculación del Plan Nacional de Educación Mental 
en Aulas Escolares, disponiendo de algunos aspectos 
claves como: 

a) Un sistema de salud y de educación acoplados al 
sistema de información y vigilancia de los casos 
reportados oficiales y los no reportados no oficiales; 
puesto que es necesaria la comprensión de quienes 
sufren de algún trastorno, para así generar alguna 
alternativa desde la institución, para que no haya muros 
en los tratamientos o se abandonen futuramente.

b)  La construcción de planes regionales vinculados a las 
instituciones públicas y privadas, así como a los entes 
universitarios, que propicien la interseccionalidad de 
la prevención en sus espacios, lo muestran los análisis 
estadísticos al verificar que en las universidades existe 
una alta presencia de individuos que sufren de algún 
tipo de trastorno, para generar cambios, se deberá 
pensar en una unidad, con ellos los estratos económicos 
más bajos podrán acceder a salud mental.

c) El gobierno deberá aumentar la base presupuestal 
para cumplir la demanda de estas iniciativas, con el fin 
de capacitar al personal docente, administrativo y de 
salud, para atender adecuadamente los distintos casos 
de salud mental, según la Organización Mundial de la 
Salud (2014), cerca de un millón de personas se suicidan 
en el año, por lo que es necesaria una intervención de la 
producción estatal; además, según nuestra investigación 
de los 103 individuos encuestados 40 han sufrido algún 
trastorno de salud mental.

d) El Ministerio de Educación en cabeza de los 
organismos territoriales deberá realizar intervenciones 
preventivas en los colegios públicos y privados, puesto 
que de nuestros individuos 30 de ellos aun conviven 
con algún tipo de trastorno; con el fin de mitigar o tratar 
ciertos sujetos, es decir que 70 individuos han sufrido o 
sufren de algún tipo de trastorno de salud mental.

e) En las instituciones se comprometerán  a crear 
y divulgar los sistemas de ayuda en situaciones de 
riesgo, estos mismos deberán ser avalados por los 
entes superiores, pero además deberán ser llevados a 
consideración, por los distintos contextos que tiene el 
colegio, la zona, el territorio, el organismo estudiantil, 
y la diversificación cultural y territorial que tiene 
Colombia; para facilitar información para quienes 
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lo deseen, es así como se deberá subsanar una de las 
mayores barreras que tiene los individuos, el acceso 
a la educación mental con el fin de conseguir un 
tratamiento eficaz, y por ultimo;

 f) El trabajo que compensarán los medios de 
comunicación, se espera que estos mismos ayuden 
a informar y popularizar la educación mental como 
una hermana de la paz, asimismo informen de las 
oportunidades y riesgos que tienen los trastornos, para 
así lograr educar al colectivo social que no se encuentre 
en las aulas o no pueda acceder a educación formal y de 
calidad; desarrollando entes capaces emocionalmente.

Con el fin de establecer una educación mental también 
ligada al carácter económico, se propone que sea 
una educación pública y gratuita en todos los centros 
y/o hospitales, recordemos que en la actualidad 
alguno de los medicamentos tiene un costo en las 
EPS colombianas, es así como se quiere prevenir la 

deserción de medicamentos que son necesarios para 
el tratamiento, en el Sisbén, se propone el aumento de 
la base presupuestal y con ello tener un incremento en 
los especialistas, supliendo la necesidad irrisoria que 
tienen el cambiar de medico cada vez, garantizando 
mejores prestaciones a los psiquiatras y psicólogos, 
evitando así que abandonen sus pacientes. Por lo 
cual, se quiere efectuar una catedra de educación 
mental desde las escuelas hasta las universidades, 
con ello se podrá dar una preparación a los docentes 
y administrativos, acompañados también de personal 
calificado para el tratamiento de estas enfermedades y 
lograr un seguimiento minucioso y cuidadosos de los 
estudiantes con el fin de darle su respectiva atención, y 
así prevenir el suicidio como una etapa final.
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